
Artículo lo: Incorpórase al artículo 19 de la Ley 24.800 (de 
creación del Instituto Nacional del Teatro) el inciso i) que 
establece: 

“Las sumas remanentes de ejercicios anteriores, a 
cuyo efecto el Consejo de Dirección podrá retener el 
dinero no gastado al cierre de cada ejercicio”. 
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